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CAUSA PENAL 260/2012   E2

jpm

AUTO QUE ORDENA CERRAR TOMO Y FORMAR NUEVO TOMO DE EXPEDIENTE.- En San José el Alto, Querétaro, 22 veintidós de diciembre de 2021 dos mil veintiuno.

Vistos los autos que anteceden y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley Adjetiva Penal y el artículo 57 del Reglamento interior para los Juzgados, y sobre todo vista la voluminocidad del expediente en que se actúa y la complejidad del manejo y estudio del mismo, a fin de hacer más práctico el manejo de la presente causa, se ordena cerrar el presente tomo (XXXVII) y se ordena al Secretario de Acuerdos proceda a formar el tomo XXXVIII, previas las constancias que obren en el presente y en el nuevo tomo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

NOTIFICACIÓN. El      de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede el Fiscal adscrito, quién de enterado dijo que lo oye y firma.  DOY FE. 

CONSTANCIA. El Licenciado Juan Pérez Martínez, Secretario de acuerdos del Juzgado  Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, certifica que el tomo treinta y siete de la presente causa penal ha quedado cerrado en la foja ______ lo que se hace constar para los efectos y fines legales a los que haya lugar. En san José el alto, Querétaro, 22 veintidós de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. Conste. 

PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede. Conste.

C O N S T A N C I A: EL  SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN PÉREZ MARTÍNEZ, HACE CONSTAR, QUE EN EL PROCESO 260/2012 E2, EL DIA DE HOY SE INICIÓ EL TOMO TREINTA Y OCHO, MISMO QUE COMIENZA EN FOJA: 1, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS  22 VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE.-  

PUBLICACIÓN. El 23 veintitrés de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. Conste.


